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CAPÍTULO II

Contexto social y político de la lucha por el derecho 
a la tierra en Paraguay
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Contexto social y político de la lucha por el derecho 

1. Antecedentes históricos y origen de la estructura latifundista en Paraguay

El Paraguay, desde su independencia de España en mayo de 1811 hasta la guerra de 1865/70, era 
un país en el que el Estado concentraba gran parte de la economía, la política y la cultura. En lo 
económico impuso una clara política de desarrollo hacia adentro hasta 1840 y de paulatina apertura 
a la economía regional y mundial desde 1840 a 1865, en que se produce “la ruptura defi nitiva de 
un modelo de crecimiento económico que signifi caba en la época las bases para una formidable 
expansión capitalista”12. Terminada la guerra se instaura la república liberal con la promulgación 
en 1870 de una Constitución que adopta los principios liberales de la época. Ésta derogó las leyes 
de confi scación de bienes y declaró inviolable la propiedad privada. En este nuevo contexto, el 
Paraguay se integra a la división internacional del trabajo con la oferta de sus principales recursos, 
que eran la tierra, la madera, la yerba mate y los campos naturales de pastoreo.

La rápida enajenación de estos recursos al capital internacional, dio origen a la constitución 
de los latifundios y al inicio de la lucha por la tierra por los desarraigados del campo. Una de 
las primeras medidas adoptadas por el Estado fue la creación de la Ofi cina de Tierras Públicas 
en enero de 1875, que obligaba a los propietarios a presentar copias de sus documentos que 
acrediten sus derechos de propiedad y posesión, bajo pena de ser considerados meros ocupantes 
de tierras fi scales. A partir de entonces, se multiplicaron las leyes sobre tierras y el 4 de noviembre 
de 1875 se promulga la Ley que autoriza al Poder Ejecutivo a vender tierras hasta la suma de seis 
millones de pesos, a los ocupantes y a todos los demandantes que en el perentorio plazo de doce 
meses podían cancelar el pago por las tierras adquiridas en moneda de oro y plata sellada, y la 
pérdida de todo derecho del comprador en el caso de mora de un mes. Esta Ley, por su carácter 
restrictivo, dejaba fuera de competencia a los campesinos pobres. Fue además el preludio de 
lo que ocurriría años más tarde, el remate de todas las tierras del Estado al capital extranjero. 
El destino de los pobladores paraguayos quedó de esta manera predeterminado y pasarían a 
integrar en lo sucesivo la legión de los habitantes sin tierra en un país de extensos latifundios en 
poder de empresas extranjeras (Pastore, 1972: 180).

El origen de la estructura latifundista en el Paraguay, por lo tanto, está asociado a la venta 
masiva de las tierras públicas producida después de la guerra de 1865/70. Si bien la enajenación 

12 Herken , Juan Carlos y Jiménez de Herken, I. (1983): Gran Bretaña y la Guerra de la Triple Alianza. Editorial Arte Nuevo, Asunción, 
citado por Schvartzman (1989).
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de las mismas a particulares ya se había iniciado durante los gobiernos de los López, fue en la 
postguerra que adquirió un carácter masivo y extranjerizante.

En consecuencia, el desarraigo de los pequeños productores y el origen del problema de la tierra 
campesina en el Paraguay están asociados al latifundio como forma de monopolio del dominio 
sobre la tierra, independientemente de la base jurídica en la que se apoya dicho monopolio 
(Barrios, 1984: 366).

Como resultado de las medidas adoptadas por los gobiernos de postguerra, ya en las primeras 
décadas de 1900 gran parte de las tierras estaban concentradas en poder de particulares y de 
grandes empresas forestales de enclave y sólo una ínfi ma superfi cie era usufructuada por los 
pequeños productores. Datos de la época confi rman que las parcelas menores a 50 hectáreas 
cubrían una superfi cie de 301.718 hectáreas, en tanto que 136 parcelas de más de 50.000 
hectáreas cubrían una superfi cie de 15.348.000 hectáreas. Además, el 70% de los agricultores 
eran meros ocupantes y trabajaban tierras ajen as (Pastore, 1972).

Estos datos fueron actualizados en 1944 con el Censo Agrícola realizado por el STICA (Servicio 
Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola), que encontró un total de 94.498 chacras con 
una superfi cie de 1.549.786 hectáreas. De este total, el 48,5% tenían menos de 5 hectáreas; 
el 48,8% entre 5 y 50 hectáreas; el 1,2% de 50 a 100 hectáreas; el 1,3% entre 100 y 1000 
hectáreas y el 0,2% 1000 hectáreas y más. Esta última cubría una superfi cie de 546.926 hectáreas 
(Pastore, 1972). Las chacras que tenían menos de 50 hectáreas sumaban el 97,3% del total y la 
precariedad de la posesión seguía siendo altísima, incluso más que en las primeras décadas de 
1900. En efecto, el censo del STICA confi rma que el 74,3% de los lotes (70.247) eran ocupaciones 
precarias. La minifundización, la falta de asistencia y la precariedad de la tenencia de la tierra eran 
señalados por los estudios de la época como las causas principales del éxodo rural.

De esta manera, se puede afi rmar que en Paraguay el monopolio de la tierra en poder de grandes 
empresas extractivas de capital extranjero que operaban fuera del control del Estado fue una de 
las principales causas del rezago en su desarrollo económico y social y responsable, a la vez, del 
deterioro de las condiciones materiales de existencia de los trabajadores del campo. El país sigue 
arrastrando los efectos de ese fenómeno social, económico y político y la concentración de la 
tierra es un problema que el Paraguay no ha podido superar hasta el presente.

Otra de las causas que del proceso de descomposición de la economía campesina y el desarraigo 
fue la destrucción de la matriz de organización productiva basada en el esquema “parcelario-
comunitaria” y su sustitución por relaciones sociales fundadas en el intercambio y en la propiedad 
privada como forma predominante de tenencia de la tierra (Barrios, 1984).

La coexistencia del latifundio con el minifundio hasta la década de 1960 que generó un lento 
avance de la economía paraguaya en su conjunto, se altera en la década posterior con la 
modernización agraria. La presencia de empresas agropecuarias así como la inserción de los 
medianos y grandes productores en el campo, que incorporan modernas tecnologías y el uso 
intensivo de insumos agrícolas revoluciona la economía agraria. En este proceso, el desarraigo 
se dio con mayor rapidez, dado que la nueva tecnología es apropiada con exclusividad por las 
empresas y los grandes productores, quedando mucho más rezagada la pequeña producción 
campesina de estos avances. La rapidez con la que opera la producción capitalista en el campo, 
también expulsa con mayor rapidez a los pequeños productores de sus parcelas. Si bien hubo 
algún interés por incorporar dichas tecnologías en la pequeña producción agropecuaria y también 
por la distribución de tierras, éstas no pudieron resistir el agresivo avance del capital en la 
agricultura. Estos fenómenos conducen no sólo a la migración rural-rural como era característica 
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de épocas anteriores sino a la migración rural-urbana con todas las consecuencias económicas, 
sociales y culturales que ella implica. Desde la implantación de estas nuevas relaciones sociales 
en el agro paraguayo el campesino ha sido sometido a una progresiva descomposición por la 
profunda modifi cación de su modo de producción y por la imposibilidad de competir en el 
mercado de la tierra con los nuevos segmentos de la agricultura farmer y empresarial (Bareiro y 
Riquelme, 2004).

Otro factor no menos importante que aceleró la descomposición de la economía campesina 
ha sido la escasa creación de industrias que pudieran absorber la producción agropecuaria y la 
fuerza de trabajo liberada por el desarraigo en el campo. Esta ausencia también contribuyó en 
gran medida a la ampliación de la brecha económica y social en el Paraguay.

De esta manera, el proceso agrario paraguayo muestra que las “alternativas y los más importantes 
desafíos estuvieron -y continúan estando- directamente relacionados con las consecuencias de 
los modos de apropiación y uso de la tierra (...) y que el afi anzamiento de la democracia en el 
Paraguay debe pasar necesariamente por la democratización de la tierra y de la sociedad rural” 
(Galeano, 1990).

2. La situación actual de la distribución de la tierra

La tierra en Paraguay, además de ser un recurso productivo, de acumulación de riqueza, de estatus 
y de poder político, para un sector de la clase dominante, es un medio de vida para la población 
campesina, que vive de la pequeña agricultura y de la ganadería en pequeña escala. Para este 
sector social, la tierra es parte de su substrato social y cultural, la concibe como un bien de uso 
y no de cambio, hecho que explicaría la alta proporción de tierra no registrada legalmente. Pasa 
de generación en generación sin ninguna formalidad. Sin embargo, las difi cultades de acceso a 
ella por su distribución cada vez más desigual y su falta de legalidad privan al campesino y a la 
campesina de la satisfacción de sus necesidades básicas.

En el gráfi co 1 se puede observar la manera como está distribuida la tierra en el país. Los datos 
estadísticos brindados por el Censo Agropecuario de 1991 muestran el ahondamiento de la brecha 
entre el sector minifundista y el de grandes propietarios. El 37,36% (114.788) de las explotaciones 
agrícolas de menos de 5 hectáreas, accede al 0,97% de la superfi cie (231.304 has), el promedio 
apenas supera las dos hectáreas (2,02 has). En el estrato de entre 5 a 10 hectáreas, el promedio es 
de 6,47 hectáreas, en tanto que en el estrato de 10 a 20 hectáreas, el promedio de superfi cie que 
corresponde a cada explotación es de 12,18 hectáreas. Obviamente, en los dos primeros estratos, 
por su escasa superfi cie, el desarrollo de la agricultura es muy difícil. No tienen capacidad para 
albergar a más de un productor, lo que automáticamente convierte en sin tierras a los hijos de estos 
productores. Los estratos superiores en cambio, cada vez concentran mayor superfi cie. En el de 
1.000 y más hectáreas, el promedio que corresponde a cada explotación es de 5.666 hectáreas y 
el total de superfi cie detentada supera las 18 millones de hectáreas.

Dado el modo de producción campesino predominante, individual y extensivo de autoconsumo 
y de renta con escaso nivel tecnológico, la tierra es un factor determinante. La minifundización 
para este modo de producción es un obstáculo y una de las principales vías de exclusión. Ella 
conlleva la incapacidad no sólo para reproducir su economía sino también la pérdida de formas 
de solidaridad y de cooperación con sus pares. En la mayoría de los casos, la principal fuente de 
ingreso del minifundista ya no proviene de su chacra sino de la changa.
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La comparación de los dos últimos censos agropecuarios, 1981 y 1991, (Gráfi co 2) muestra que 
el estrato conformado por las explotaciones de menos de 5 hectáreas tuvo un incremento de 
4,27 puntos a nivel nacional. De 33,09% en el 81 pasó al 37,36% en 1991. En el estrato de 5 
a 10 hectáreas también hubo un leve incremento de 1,79%. Pero llamativamente en los estratos 
de entre 10 a 20 y de 20 a 50 hectáreas se dieron disminuciones importantes, mayores en el de 
20 a 50, lo que estaría indicando una acelerada parcelación de este estrato por el crecimiento 
demográfi co, por el aumento de las necesidades que obligan a los productores a vender parte de 
su parcela o por la presión de los productores de soja. El estrato de 50 a 200 hectáreas también 
tuvo una leve disminución, sin embargo a partir de las 200 hectáreas para arriba hubo crecimiento 
aunque no muy signifi cativo. Por ejemplo, el estrato de 1.000 y más hectáreas, ha pasado de 2.289 
explotaciones en 1981 (0,91%) a 3.240 en 1991 (1,05%).

77,0877,08

36,3736,37

0,97

21,68

1,81

21,55

3,393,39
10,26

3,6 3,86 4,6 1,64
8,658,65

1,05

Explotación agrícola                     Superfi cie

GRÁFICO 1      Explotaciones agrícolas 1991 según superfi cie

GRÁFICO 2      Explotaciones agropecuarias 1981-1991

1,05

33,09

37,36

19,89
21,68 22,69

21,55

14,46

10,26

4,43 3,86
1,6 1,64 0,92

40

35

30

25

20

15

10

5

0

Explotación agrícola 1981                     Explotación agrícola 1991

CAPÍTULO IIPARTE I



49

En contrapartida, tomando la variable superfi cie (Gráfi co 3) se puede notar que porcentualmente 
todos los estratos aumentaron a excepción de los de 20 a 50 hectáreas que disminuyó de 4,3% en 
1981 a 3,6% en el año 1991 y el de 1.000 hectáreas y más que bajó de 86,70% a 77,08%. Con 
estos datos se confi rma que la mediana producción agropecuaria está perdiendo su importancia. 
Si tomamos como variable los promedios, en todos los casos excepto en el de 200 a 1.000 
hectáreas, los promedios de superfi cies correspondientes a cada explotación disminuyeron.

Explotaciones agrícolas según la superfi cie en porcentajes en 1981 - 1991GRÁFICO 3
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La gran asimetría se observa entre las explotaciones mayores a 1.000 hectáreas y las demás. 
Del total de la superfi cie incorporada a la expansión de la frontera agropecuaria entre 1981 y 
1991 (1.877.206 hectáreas), unas 1.114.828 (el 59,39%) fueron para las explotaciones de más 
de 1.000 hectáreas. Mientras que en los estratos bajos, menores a 50 hectáreas, la incorporación 
llegó al 15,09% (283.383 hectáreas). Un promedio de apenas 2,73 hectáreas por cada nueva 
explotación agropecuaria que se ha sumado a las existentes en el año 1981 (Gráfi co 4).

Incorporación de nuevas tierras según estratosGRÁFICO 4
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Los datos de los dos censos muestran claramente que el incremento de las explotaciones agrícolas 
de menos de 50 hectáreas se da a costa de la pulverización de las parcelas correspondientes a este 
estrato. Esta tendencia a la minifundización probablemente haya aumentado en los últimos años. 
A falta de un nuevo censo agropecuario, que el Estado no realizó o lo realizó parcialmente, no hay 
certeza de que haya sido de esa manera, pero, los confl ictos por la tierra que continúan año tras 
año, junto con el avance de la agricultura comercial mecanizada que ya se acerca al corazón del 
territorio nacional y que despuebla compañías enteras en varios departamentos, son indicadores 
que podrían confi rmar el ahondamiento de la brecha entre minifundio y latifundio en las décadas 
de los años 1990 y la primera mitad de 2000.

El Estado carece de información estadística actualizada y comparable que permita dimensionar 
la cantidad de familias de trabajadores rurales sin tierra y su evolución durante la democracia. El 
Censo Agropecuario de 1991 encontró 7.962 explotaciones sin tierra, es decir, establecimientos 
rurales con dimensiones que hacían económicamente inviable la explotación. Datos más recientes 
de la Encuesta Integrada de Hogares del 2002, de la Dirección General de Estadísticas, Encuestas 
y Censo (DGEEC), señalan que el 29,7% de la población rural no posee tierras, el 60% de la 
población con menos tierra posee el 6,6% del total de las mismas y el 10% con más tierra, posee 
el 66,4% de las tierras. Si la población rural actualmente es de aproximadamente 2.252.933 
habitantes, el 29,7% signifi ca 669.121 habitantes que, divididos entre 5,5 que es el promedio 
de personas por hogar en el sector rural, sumarían 121.658 familias sin tierra.

Por su parte, la Secretaría de Acción Social (SAS), con datos actualizados hasta el año 2001, 
señala que aproximadamente 50 mil familias paraguayas del sector rural no poseen tierra propia, 
en tanto que unas 36 mil familias están en la categoría de minifundistas de residencia (SAS, 
2002). Sumadas estas dos categorías, tenemos que 86 mil familias campesinas no tienen una 
parcela para cultivar. Esta realidad afecta a aproximadamente 474.000 personas las que estarían 
formando parte del 60% de la población rural que se ubica en la franja de pobreza crítica.

Como se ha podido notar con los datos de los censos agropecuarios del MAG y de otras instituciones 
estatales, la política agraria que pregonaba la eliminación progresiva del latifundio y minifundio 
ha tenido un efecto contrario. Tanto el minifundio como el latifundio han sufrido incrementos 
considerables, lo que amplía aún más la brecha entre los minifundistas y grandes propietarios a la 
vez que incrementa la pobreza crítica.

3. Características de la población rural según el Censo de Población 2002

La población rural del Paraguay en el 2002 fue de 2.252.933 habitantes, que corresponde 
al 43,3% del total de la población del país de 5.206.101 habitantes. Un hecho importante 
que muestra el Censo es la rápida disminución relativa de la población rural con respecto a 
la urbana. Diez años atrás la proporción era de 49 a 51, sin embargo, en sólo una década la 
misma bajó a 43,3 contra 56,7. Si bien en términos absolutos la población rural sigue creciendo, 
comparativamente con la década anterior tuvo una disminución importante. En efecto, los datos 
del Censo consignan que en el período de 1992 a 2002 la población rural tuvo un crecimiento de 
192.537 habitantes, a razón de 19.154 habitantes por año, en tanto que en la década anterior, 
de 1982 a 1992 la población rural había tenido un crecimiento de 326.911 habitantes, un 
promedio anual de 32.691 habitantes. Departamentos como Concepción, Ñeembucú, Amambay 
y Alto Paraguay tuvieron tasas negativas de crecimiento, en tanto que otros departamentos como 
Caazapá y Guairá tuvieron tasas de crecimiento muy bajas, apenas de 0,1% (DGEEC, 2004).
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Esta inversión de la relación entre población rural y urbana está dando paso a un rápido proceso 
de urbanización que en las condiciones actuales de falta de fuentes de trabajo genera todo tipo de 
difi cultades al Estado, que se siente sobrepasado en su capacidad de control y de satisfacción de las 
demandas provenientes de esta franja de población urbana y periurbana cada vez más numerosa.

Otro dato importante que se desprende del Censo es la relación de la población por sexo. Mientras 
a nivel nacional la relación entre hombre y mujer es de 51 a 49, a nivel rural la misma es de 53 a 
47. Este dato confi rma las proyecciones realizadas por las Encuestas de Hogares en el sentido de 
que el fl ujo migratorio desde la década de los 80 afecta progresivamente a las mujeres. En el 2000, 
más de la mitad de los migrantes eran mujeres, especialmente jóvenes (DGEEC, 2000).

Otro aspecto destacado que se pudo observar en el Censo de Población de 2002 es la distancia 
entre la población rural estimada para 1999 y la censada en 2002. La estimación de la población 
rural para fi nes de 1999 proyectada por las Encuestas de Hogares era de 2.599.000 habitantes, 
sin embargo, llegó a 2.252.933 habitantes. Obviamente, la principal causa de esta tasa negativa 
de crecimiento de la población rural es la migración, como de hecho se puede constatar en 
los resultados del censo por departamento. Tampoco se puede desconocer la disminución de 
la tasa de fecundidad de las mujeres rurales, que en las dos últimas décadas viene bajando 
progresivamente, sin embargo, su impacto en la tasa de crecimiento sigue siendo menor. En la 
década 1992/2002, la tasa de crecimiento de la población a nivel nacional fue de 2,3 en tanto 
que en la década anterior fue de 3,2. En el sector rural la relación fue de 0,9 a 1,7.

Varios distritos importantes del país que en décadas pasadas eran receptores de la migración rural-
rural, actualmente han perdido gran parte de su población rural por el avance de la mecanización 
agrícola y por la crisis de la economía campesina. En este sentido, llama la atención en San Pedro 
el caso del distrito de Nueva Germania que de una población rural de 16.056 habitantes en 1992, 
bajó a 2.958 en el 2002. Esto pudo haber sido por el desprendimiento de su territorio para la 
creación del distrito de Santa Rosa del Aguaray. Pero en otros casos, la causa pudo haber sido el 
avance del cultivo de la soja como el de Choré, que también perdió parte de su población rural.

En Caaguazú, varios distritos perdieron población. Los casos más llamativos son San Joaquín, 3 
de febrero, Yhú y Juan Manuel Frutos, que eran distritos típicamente receptores de los migrantes 
de los departamentos de la región central como Paraguari, Cordillera y Guairá.

En Caazapá, 8 de los 10 distritos que conforman este departamento tuvieron tasas negativas 
de crecimiento a excepción de Tavaí y Maciel. El primero tuvo un repunte importante de su 
población rural, en tanto que Maciel, tuvo un crecimiento casi vegetativo.

Contra todos los pronósticos, Itapúa sigue repuntando su población rural. De los 30 distritos 
que conforman este departamento, solamente 6 perdieron población rural, entre los que se 
encuentran los distritos más antiguos: Capitán Meza, General Artigas y San Pedro del Paraná. 
Los 26 restantes tuvieron tasa de crecimiento positivo. Este hecho es llamativo, tratándose de un 
departamento pionero en la modernización agraria con los cultivos extensivos de soja, girasol, 
trigo, maíz entre otros.

En general, la tasa de crecimiento de la población rural en todos los departamentos tuvo 
disminución con respecto a la década anterior, excepto Cordillera, Misiones y Ñeembucú. Si 
la población paraguaya y especialmente la rural no creció de acuerdo a lo proyectado por las 
encuestas de hogares, fue por las condiciones cada vez más difíciles de reproducción de la 
economía campesina, a causa de la falta de acceso a la tierra, asistencia, crédito y mercado, el 
avance de la agricultura mecanizada y el incontrolable aumento de la canasta de alimentación 
básica, que obligan a las familias rurales a migrar en condiciones desfavorables.
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Estos factores han hecho que la pobreza se generalice y se acentúe en Paraguay. De la población 
total de 5.206.101 habitantes, 1.997.692 son pobres (38,37%) y, de éstos, 998.845 son pobres 
extremos (19,18%). En el sector rural 60% son pobres y la pobreza crítica llega al 48%. Los 
pobres extremos son aquellos que ya no pueden cubrir siquiera la canasta básica de alimentación, 
no consumen la cantidad mínima de alimentos necesaria para su desarrollo físico y mental. Esto 
a su vez repercute en otros ámbitos de la vida, educación, salud, familia, etc. En la población 
campesina, uno de los efectos inmediatos de la pobreza es el abandono de las comunidades. 
La migración del campo a la ciudad pasa a constituirse en el fenómeno de mayor impacto en la 
generación y multiplicación de los confl ictos sociales. Las ciudades que reciben a este contingente 
de población amplían sus cinturones de pobreza y, a falta de oportunidades de empleo, la gran 
mayoría se ve obligada a delinquir para procurar su subsistencia o de lo contrario engrosa la 
fi la de los trabajadores informales. En el Censo de Población y Vivienda del 2002 se observa 
el gran crecimiento de la población del departamento Central, en la zona metropolitana. En 
este departamento, en los 10 años de 1992 al 2002, la población creció 496.856 habitantes 
pasando de 866.856 en 1992 a 1.363.399 en el 2002. Si partimos del hecho de que la tasa 
de crecimiento poblacional del país en esos 10 años fue de 2,3% promedio anual, es decir, 
2,3 personas por cada 100 habitantes, en 10 años Central hubiese alcanzado sólo 1.066.233 
habitantes, lo que indica que migraron a dicho departamento 297.166 personas en 10 años, 
aproximadamente 59.433 familias, si consideramos que el promedio nacional es de 5 personas 
por hogar. Si desagregamos más esta cifra tenemos, 5.943 familias migrantes por año, 495 por 
mes y 16,5 familias por día, una cifra signifi cativa tomando en cuenta la restricción del mercado 
laboral y el encarecimiento del costo de vida. Esta referencia abarca a un solo departamento. 
Alto Paraná y Cordillera también tuvieron tasas de crecimiento importantes de su población y 
todo hace suponer que los migrantes son originarios del campo.

4. El movimiento campesino y los conflictos de tierra 

El origen de las primeras organizaciones campesinas en el Paraguay se remonta a fi nales de 
1800, en correspondencia con la pérdida de la tierra que es el principal recurso productivo en el 
campo. Estos pequeños y medianos productores/as agropecuarios/as, que eran en su gran mayoría 
meros ocupantes, se vieron obligados/as a organizarse para defender su derecho a la tierra. En 
el caso de las primeras organizaciones campesinas en el país, la fi nalidad era detener el desalojo 
peticionando a las autoridades que sus derechos de ocupación sean reconocidos y respetados.

La primera manifestación se produjo en la localidad de Atyra, departamento de Cordillera, en el 
año 1887, en la que 300 agricultores dirigieron una nota de protesta al Ministerio del Interior contra 
el nuevo propietario que pedía el desalojo de los ocupantes. Otra protesta que tuvo un mayor 
impacto político fue la que se dio en el departamento de Concepción, en el lugar denominado 
Agaguigo, donde 600 familias defendieron con armas las 37 leguas cuadradas ocupadas. El 
descontento, sin embargo, se acentuaba en la medida en que iban apareciendo órdenes de desalojo 
contra los ocupantes o por exigencias de los nuevos dueños en el pago de los arrendamientos 
(Gaona, 1987:126). Estas manifestaciones de protesta abarcaban los departamentos de Central, 
Concepción, Guairá, Amambay, Cordillera, Paraguarí y parte de Itapúa.

Estas organizaciones, por lo limitado de sus objetivos, no constituían movimientos sociales en el 
amplio sentido de la palabra sino más bien eran grupos de protesta, de presión, aislados unos 
de otros, como fueron los casos de Atyrami (Atyrá, Cordillera) en 1887, de Cali (Emboscada, 
Cordillera) en 1894, entre otros (Gaona, 1987:126). Estas protestas consistían básicamente en 
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peticionar a las autoridades la detención de las órdenes de desalojo, la devolución de las tierras 
de las que fueron desalojados o la formalización de las ocupaciones ante los pedidos de desalojo 
de los nuevos propietarios. Si bien Gaona señala que desde los inicios de 1900 las protestas 
aumentaban e iban adquiriendo un mayor nivel de agitación, la nota distintiva era su aislamiento. 
Hubo, sin embargo, casos en que un grupo de ocupantes era apoyado por otros grupos de otras 
localidades, como el de Chape Cue de Emboscada (Cordillera), acompañados por agricultores de 
Limpio y Luque, pero, no llegaron a constituir organizaciones de segundo nivel conocidas en la 
actualidad como coordinaciones zonales, regionales o nacionales (Gaona, 1967:132).

La formación de las primeras organizaciones campesinas de tipo más gremial y más estructurada 
fue obra de líderes sindicales pertenecientes a la corriente anarquista –ideología dominante de 
la época dentro de los gremios de trabajadores- quienes tomaron la iniciativa y organizaron a 
los agricultores entre los años 1910 y 1920. Varias de estas organizaciones fueron creadas en los 
distritos cercanos a la capital, Itá, Luque, Emboscada, Mariano Roque Alonso, Caraguatay, etc. 
Así se formaron la Sociedad de Agricultores Unidos de Limpio, la Sociedad de Resistencia y de 
Obreros Agricultores de Luque y la Sociedad de Cultivadores y Alambiqueros de Luque. En el 
distrito de San Antonio se formó la Sociedad de Conductores de Carretas y en Itá, la Sociedad de 
Agricultores con el propósito de organizar, administrar y distribuir la mano de obra adoptando el 
sistema de la minga. Los objetivos que se proponían eran defender los intereses campesinos, la 
enseñanza agropecuaria, inculcar el sentimiento del ahorro, combatir el alcoholismo, practicar la 
asistencia social, la ayuda mutua y estimular el esfuerzo rural por medio de los lazos federativos. 
Estas organizaciones no pudieron subsistir por mucho tiempo por la persecución que sufrían por 
parte de las autoridades locales, por el carácter de subsistencia de la agricultura paraguaya y por 
la falta de mercado (Gaona, 1987:132).

Las organizaciones campesinas en este período de la historia social del país (1885- 1960) sobresalían 
por su carácter mutualista y localista. Los agricultores se organizaban para mejorar sus condiciones 
concretas de existencia con ayuda mutua y cuestionaban muy poco las estructuras injustas que los 
oprimían y las relaciones de explotación patrón-trabajador. A partir de 1910 hasta 1960 no se 
tiene información de que se hayan producido confl ictos de tierra de importancia. La historia social 
sólo ha registrado la exacerbación de la explotación de la mano de obra campesina en los obrajes, 
en los yerbales y en las tanineras de los grandes enclaves agroforestales. El dolor paraguayo y El dolor paraguayo y El dolor paraguayo Lo 
que son los yerbales de Rafael Barret son los grandes rescates de esa historia (Barret, 1988).que son los yerbales de Rafael Barret son los grandes rescates de esa historia (Barret, 1988).que son los yerbales

Estas primeras experiencias de organización culminan en 1931, cuando el presidente de la 
República José P. Guggiari (1929-1932) decretó el estado de sitio en todo el país y disolvió por la 
fuerza la mayoría de los sindicatos, acusándolos de subvertir el orden y la paz interna. La guerra 
contra Bolivia también se aproximaba y los dirigentes obreros de la época se oponían a la misma. 
En una conferencia de paz llevada a cabo en Montevideo, los obreros paraguayos y bolivianos 
declararon guerra a la guerra. El gobierno aprovechó este acontecimiento para acusar a las 
organizaciones obreras de subversivas, peligrosas y antipatrióticas (Lambert y Villalba, 1991). 
Desde entonces hasta 1960 las organizaciones campesinas prácticamente dejaron de existir.

Durante este período de la historia paraguaya, las ventas de las tierras, generaban cada vez mayor 
descontento en la población rural. Entre los años 1920 y 1930 la agitación y la movilización del 
campesinado llegaron a su punto culminante. Según Gaona, “los treinta años de la dominación 
republicana colorada, signifi caron para la masa campesina el permanente asalto a su heredad. 
Le siguió el Partido Liberal que agitando la bandera de un ‘solar para cada paraguayo’, en 1904 
barrió al régimen colorado y no hizo otra cosa que disponer de las últimas reservas de tierras, 
sin afectar en lo más mínimo el dominio latifundista, pero sí tratando de consolidar, en última 
instancia el minifundio en la región oriental del país” (Gaona, 1987:131).
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La respuesta de los gobiernos a los pedidos de tierras fue escasa. De todos los rincones nacionales 
se suscribían pedidos de tierras, pero estas acciones acompañadas por los gremios obreros de 
entonces “chocaban con la oposición de las autoridades políticas, la iglesia paraguaya y los 
latifundistas que constituyeron la ‘Santa Alianza’ contra los derechos inalienables del campesino 
paraguayo” (Gaona, 1987:133).

A comienzos de 1960 se reinicia el proceso de organización con la formación de las primeras 
Ligas Agrarias. De acuerdo a Campos (1992:18) la reconstitución del actor colectivo campesino 
fue posible gracias al trabajo realizado por la acción pastoral de la Iglesia. En esta tarea de 
recomposición se destacaron las organizaciones promovidas por la acción católica en la década 
anterior, que dio impulso a la formación de las primeras Ligas Agrarias Cristianas (LAC). Las 
organizaciones que contribuyeron en la formación de las Ligas fueron: el Movimiento Sindical 
Paraguayo (MSP), a través de su departamento de organización campesina, la Juventud Obrera 
Católica (JOC), la Tercera Orden Franciscana, además de sacerdotes, de dirigentes sindicales y 
militantes de la Democracia Cristiana (Villalba, 2004).

Esta nueva modalidad organizacional de carácter solidario y basada en la fraternidad de los 
primeros cristianos, ante las duras condiciones de opresión que imponía la dictadura militar y 
las restricciones a la libre asociación y expresión rápidamente dieron un giro hacia propuestas 
de carácter reivindicativo y más radicales. La redistribución de la tierra, así como el pago justo 
por los productos agrícolas pasaron a ser las demandas en torno a las cuales giró la lucha de 
los liguistas. Si bien la tierra era concebida como un don de Dios para todos, y la explotación 
existente una ofensa al plan de Dios, detrás de estas percepciones subyace la idea de una sociedad 
igualitaria cuya base es la solidaridad y para la cual deben ser modifi cadas las estructuras sociales 
injustas. Cuando hablaban de cambio de estructuras aludían no sólo a la sociedad sino también 
a los hombres. Se partía del supuesto de que para una nueva sociedad se necesitaba hombres 
nuevos. Esta es la razón por la que se daban mucho énfasis al intercambio justo y a la educación. 
Las chacras comunitarias, los almacenes de consumo y la comercialización conjunta eran 
prácticas solidarias que cambiarían las relaciones económicas injustas y las escuelitas campesinas 
y los cursillos de capacitación y de concienciación preparaban a los nuevos hombres para la 
prosecución de una nueva sociedad. De esta manera, podemos apreciar que las Ligas Agrarias 
desde sus inicios comenzaron a atacar las bases de la alienación, que eran el sistema educativo 
vigente y las relaciones de intercambio, el sustento de la economía capitalista.

Las LAC fueron movimientos de carácter religioso en sus inicios, nacieron y crecieron bajo el 
amparo de la estructura eclesial, pero gradualmente fueron adquiriendo un carácter contestatario 
que las llevó a romper sus lazos hasta con la Iglesia y a buscar nuevos aliados en otros sectores de 
la sociedad como el estudiantil. De la idea de una sociedad igualitaria, con énfasis en el sistema 
comunitario –“vivir como hermanos”-, se desarrolla la idea de concebir al socialismo como el 
sistema político y económico ideal para la consecución de la igualdad en la sociedad.

Paralelamente con esta modalidad organizativa se desarrollaba otra, promovida desde el Estado 
con el apoyo de la AID (Agencia Internacional de Desarrollo), que planteaba un modelo de 
organización que debía conducir a la cooperativización. Producto de esta tarea emprendida 
por el Estado fue la creación de varias cooperativas en el interior del país, lo que condujo a 
la formación de dos centrales de cooperativas, la Federación de Cooperativas de Producción 
(FECOPROD), que aglutina a los medianos y grandes productores, y la CREDICOOP, central de 
cooperativas que agrupa a los pequeños productores agropecuarios (Campos, 1992).

Además de este proceso de organización, las décadas de 1960 y 1970 están marcadas por la 
aparición de un hecho institucional de mucha importancia en el país. Con la promulgación de 
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las leyes N° 852 del 22 de marzo de 1963, que crea el Instituto de Bienestar Rural (IBR), y la 
N° 854, de la misma fecha, que establece el Estatuto Agrario, el Gobierno empezó a habilitar 
masivas colonizaciones, fundamentalmente hacia los ejes este y norte del país, y a legalizar 
ocupaciones de hecho en los departamentos de la región Central. De acuerdo a cifras ofi ciales, de 
130.443 propiedades rurales que existían en el país en 1960, se pasó a 258.281 en el año 1980 
(Frutos, 1982). Este proceso de expansión de la frontera agropecuaria produjo transformaciones 
importantes en la estructura poblacional en las regiones de viejo poblamiento. La migración 
rural-rural tuvo su mayor apogeo en estos años (1960-1980).

Durante las décadas de los años 60 y los 70, la lucha por la tierra permaneció en su mínima 
expresión. En primer lugar, por la llamada marcha hacia el este, estrategia gubernamental de 
colonización agrícola que tenía por objetivo descomprimir la presionada región central del país. 
En segundo lugar, los potenciales demandantes de tierra fueron absorbidos por las grandes obras 
hidroeléctricas y por el sector de la construcción. Por último, la fuerte represión contra las LAC 
desatada en los años 1975 y 1976, que consiguió desarticularlas totalmente. Con la represión a 
las Ligas Agrarias Cristianas por la dictadura culmina en el Paraguay un período de gran avance 
de las organizaciones campesinas.

El paréntesis, sin embargo, duró poco, el proceso de rearticulación se inicia cuatro años más tarde 
con dirigentes liguistas de varios departamentos que volvieron a generar un espacio de encuentro 
y de debate con el objetivo de buscar nuevas formas organizativas a través de las cuales canalizar 
los problemas del sector campesino. Entre 1980 y 1986 varias organizaciones zonales, regionales 
y nacionales ya se encontraban operando de nuevo en el contexto de la dictadura. En esos años 
fueron fundadas algunas de las grandes organizaciones campesinas que continúan hasta hoy. 
En 1980 se funda el Movimiento Campesino Paraguayo (MCP); en 1985 varias organizaciones 
regionales fundan la Coordinación Nacional de Organizaciones Campesinas (CONAPA); en 1986 
se fundan la Organización Nacional Campesina (ONAC) y la Unión Nacional Campesina (UNC). 
Otra organización regional creada en plena dictadura fue CODAA (Coordinación Departamental 
de Agricultores Asociados).

Otras experiencias organizativas ya se venían desarrollando en los departamentos del Guairá y 
Caazapá con el apoyo del Centro Paraguayo de Cooperativistas (CPC) desde mediados de 1975, 
que culminaron con la creación de la Regional Campesina Guairá-Caazapá en 1os inicios de la 
década de 1980; la otra fue la Coordinación Central de Horticultores (CCH) en los distritos de 
Villeta, Itá e Itauguá del departamento Central con el acompañamiento de la Misión de Amistad. 
Ambas organizaciones regionales fueron fundadoras de la CONAPA.

En la década del 80, la economía paraguaya experimenta una brusca caída, después de un 
alto crecimiento económico en casi toda la década del 70 como resultado de la construcción 
de la hidroeléctrica Itaipú. De un crecimiento promedio del 9,42% entre 1971/81, baja a 
1,97% durante 1981/88 (Borda y Masi, 1998:18). “La crisis agraria emerge con la sostenida 
caída de precios del algodón y la soja, y un virtual cierre de los programas de colonización 
que conlleva a ocupaciones de tierras y confl ictos sobre su tenencia, concentrada en manos de 
grandes capitales” (Red Rural, 1993:17). El acceso a la tierra pasa a constituirse en la principal 
demanda de los campesinos. En esta década se asiste a la emergencia de nuevas organizaciones 
campesinas. Se asiste igualmente a la expansión de un nuevo actor social, las organizaciones no 
gubernamentales (ONGs), que con proyectos productivos y de capacitación incursionan en el 
sector campesino. Otras organizaciones de carácter gremial e independiente también aparecen 
en el escenario rural. A mediados de los 80 la lucha por la tierra se acentúa y se producen las 
primeras movilizaciones de protesta masivas. Una de las más importantes se registró en Caaguazú 
en 1985, de la que participaron 5.000 personas en protesta por un violento desalojo ocurrido 
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en una de las ocupaciones del departamento. En 1988 se registraron 23 confl ictos de tierra, en 
su gran mayoría confl ictos que se venían arrastrando de años anteriores (Informativo Campesino 
N° 12/88 y 15/88). Durante la dictadura, las ocupaciones eran escasas y los grupos campesinos 
que optaban por esta modalidad de presión eran violentamente reprimidos.

Con la apertura política, el confl icto por la tierra adquiere un carácter masivo. Las ocupaciones 
de tierras se multiplicaron, sin embargo, la gran expectativa generada en torno al nuevo sistema 
político instaurado, se desvaneció al poco tiempo. Los grupos de poder con el apoyo del 
gobierno, demostraron que el orden económico y social imperante durante décadas no iba a ser 
modifi cado tan fácilmente. De esta manera, las consignas democráticas lanzadas por el nuevo 
gobierno no eran más que promesas.

5. Las organizaciones campesinas en la democracia (1989/2005)

La ruptura del régimen autoritario en 1989 produce un salto importante en el desarrollo de las 
organizaciones campesinas. Estas dirigen sus demandas básicamente hacia la consecución de 
una reforma agraria integral cuyo eje central es la redistribución de la tierra. Además de las 
organizaciones ya existentes durante la dictadura como el MCP, la CONAPA, la ONAC y la UNC, se 
crean otras. En 1989 nace la Coordinadora Nacional de Lucha por la Tierra y la Vivienda (CNLTV) 
que en 1993 se divide en dos, la Organización de Lucha por la Tierra (OLT) y la Coordinadora 
Interdepartamental de Campesinos sin Tierra (CIST). También nació la Unión Campesina Nacional 
(UCN) como resultado del proceso de participación de varias organizaciones campesinas en la 
preparación de la Asamblea Nacional Constituyente en 1992, para dar continuidad al trabajo 
de coordinación iniciado. La CONAPA cambió de denominación, y en 1991 pasó a llamarse 
Federación Nacional Campesina (FNC). Varias otras organizaciones regionales y zonales fueron 
creadas, como la Coordinadora de Productores Agrícolas San Pedro Norte (CPA-SPN).

Además de las organizaciones campesinas de carácter más gremial, están los comités de agricultores 
promovidos a través de algunas dependencias del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 
como la Dirección del Servicio de Extensión Agraria (DEAG). En 1997, las organizaciones de base 
llamadas comités de agricultores, surgidas a instancias del MAG, sumaban alrededor de 1.775 
con 27.557 socios/as (Ocampos y Rodríguez, 1999:65). La característica de estos comités es su 
escasa proyección social. Sus objetivos se agotan en la búsqueda de una mayor productividad 
y en el mejoramiento de los precios a través de ventas conjuntas. También las ONGs organizan 
a los campesinos, varias de estas pequeñas organizaciones no se articulan con otras instancias 
organizativas de mayor representatividad.

Como se pudo notar, la fuerte represión contra las organizaciones campesinas y la amenaza 
permanente de represión no en todos los casos tuvo su efecto sobre los campesinos. Con la 
aparición de varias organizaciones a sólo cuatro años de haberse producido la dura represión a 
las Ligas Agrarias (1976), los campesinos comenzaron de nuevo a rearticular sus fuerzas y para 
mediados de los años 80 emergieron nuevamente organizaciones de diversas características y 
niveles de estructuración. Las organizaciones surgidas en la década del 80 se proyectaron en la del 
90, expandiendo aún más sus bases, y se puede afi rmar con un escaso margen de error que en el 
país deben ser pocos los distritos que no cuentan con algún tipo de organización campesina.

De esta manera, el campesinado se constituyó en uno de los principales protagonistas de la 
transición. Desde entonces, los campesinos sin tierra con el apoyo de sus organizaciones inician 
la ocupación de las grandes propiedades privadas, proceso que continúa hasta ahora. Ya en el 
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primer día de la apertura política, los sintierras ocuparon dos latifundios improductivos de 10.000 
y 11.000 hectáreas en la localidad de Maracaná, distrito de Curuguaty (Canindeyu) y otro de 5.000 
hectáreas en Limoy, distrito de Minga Porã (Alto Paraná). Estas acciones eran el preludio de las 
masivas ocupaciones de tierra que vendrían posteriormente y representaban una dura prueba a la 
nueva administración del Estado. Desde 1989 a 2005 se produjeron aproximadamente 800 casos 
de confl ictos de tierra. Entre estos años de la transición, los tres primeros fueron los más intensos: 
87 casos en 1989, 59 en 1990 y 44 en 1991. En los años posteriores la cantidad osciló entre 15 a 
37, con un promedio de 30,5 casos por año. En el 2004, sin embargo, se produjo el pico más alto 
de confl ictos, con 149 casos, 105 ocupaciones, 101 desalojos y cerca de 2.000 detenidos.

ORGANIZACIONES PRESENTES EN LA ACTUALIDAD

Federación Nacional Campesina (FNC)
Movimiento Campesino Paraguayo (MCP-MCNOC)
Organización de Lucha por la Tierra (OLT-MCNOC)
Unión Campesina Nacional (UCN-MCNOC)
Organización Nacional de Aborígenes Independientes (ONAI-MCNOC)
Coordinadora Sebastián Larroza ( CSL-MCNOC)
Organización Campesina de Misiones (OCM-MCNOC)
Organización Campesina del Norte (OCN-MCNOC)
Organización Nacional Campesina (ONAC-CNT)
Movimiento Agrario y Popular (MAP)
Unión Agrícola Nacional (UAN) 
Coordinadora Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas (CONAMURI)
Movimiento de la Juventud Campesina Cristiana (MJCC)
Asociación de Agricultores del Alto Paraná (ASAGRAPA-CNOCIP)
Organización Campesina de San Joaquín (OCSJ-CNOCIP), Caaguazú
Organización Campesina de Simón Bolívar (OCSB-CNOCIP), San Pedro
Organización Campesina del Este (OCDE-CNOCIP), Caaguazú
Promoción Campesina Integral (PROCI-CNOCIP), Caaguazú
Asociación Campesina de Pobladores de Cerro Ybytyrusu (APCY-CNOCIP) Guairá
Organización Campesina de Desarrollo Comunitario del Guairá (OCDCG-CNOCIP)
Asociación Campesina de Maracana (ACM-CNOCIP), Canindeyú
Asociación de Pequeños Productores de Ko’ë Porä, Canindeyú (APOK-CNOCIP)
Organización de Desarrollo Rural de Mandu’arä, Canindeyú (ODRAN-CNOCIP)
Movimiento de Recuperación Campesina de Canindeyú (MRCC-CNOCIP)
Unión Campesina de Canindeyú (UCC-CNOCIP)
Organización Campesina de Concepción (OCC-CNOCIP)
Organización Campesina Regional de Concepción (OCRC-CNOCIP)
Asociación Campesina Comunitaria del Asentamiento de Arroyito, Concepción (ACCA-CNOCIP)
Organización Zonal de Agricultores Ecológicos, Concepción (AZAE-CNOCIP) 
Organización Campesina de Misiones Independiente (OCMI-CNOCIP)
Coordinación Regional de Agricultores de Itapúa (CRAI-CNOCIP)
Asociación Campesina de la Colonia Libertad, Itapúa (CAL-CNOCIP)
Coordinadora Campesina de Itapúa (CCI-CNOCIP)
Asociación Campesina de Desarrollo Integrado (ACADEI-CNOCIP)
Asociación de Comités de Productores Agropecuarios de Naranjito (ACPAN-CNOCIP)
Asociación Campesina de Productores Agroecológicos-Luz Bella, San Pedro (ACPAE-LB-CNOCIP) 
Asociación Campesina de Productores Agrícolas, San Pedro (OCPA-CNOCIP)
Organización Campesina Unida de Misiones (OCUM)
Comisión Vecinal Campesino Paraguayo de Sin Tierra (CVCPS), Misiones
Asociación de Pequeños Productores Ignacianos (APPI), Misiones
Organización Campesina de Carpa Cue (OCC), San Joaquín, Caaguazú
Productores Agroecológicos de Paraguari (PAP)
Asociación Campesina de Desarrollo Integrado de Paraguari (ACDIP)
Central de Productores Hortigranjeros Feriantes de Alto Paraná
Coordinadora de Productores Agrícolas San Pedro Norte (CPA-SPN)
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Como se observa en el cuadro, en el Paraguay actualmente opera una cantidad importante de 
organizaciones campesinas, cubriendo casi la totalidad del territorio nacional. Varias de estas 
organizaciones son nacionales: FNC, OLT, MCP, UCN, CONAMURI, CNOCIP, Movimiento Agrario 
y Popular (MAP) y Unión Agrícola Nacional (UAN). Todas tienen sus miembros distribuidos en 
varios departamentos. La FNC está en por lo menos 9 departamentos; la OLT en 7 departamentos; 
el MCP en 8 departamentos; UCN en 5 departamentos; CONAMURI en 12 departamentos; 
CNOCIP en 8 departamentos; el MAP en 4 departamentos. A excepción de CNOCIP, cuyas 
organizaciones miembros son autónomas (es decir cada cual cuenta con su estructura propia, con 
su respectivo estatuto) todas las demás organizaciones nacionales dependen de una estructura 
nacional, se rigen por un solo estatuto y la representación departamental se da a través de 
delegados o coordinadores departamentales. La CNOCIP además se abre a otros sectores como 
el de los indígenas y populares que constituye una nueva modalidad organizacional. La MCNOC 
también tiene una característica similar a la de CNOCIP con la diferencia de que la mayoría 
de sus componentes son organizaciones nacionales, también incorpora al sector indígena, la 
Organización Nacional de Aborígenes Independientes (ONAI).

Si de 1994 a 1997 se tenía una sola instancia de articulación, que era la MCNOC, desde 1998 
para adelante se ha producido una permanente fragmentación de esta instancia de articulación 
nacional. No obstante, no necesariamente estas divisiones o fragmentaciones implican un 
retroceso de las organizaciones campesinas o una menor cualifi cación de las dirigencias y 
cuadros. El défi cit que representa la ausencia de un bloque de organizaciones campesinas, se 
subsanó mediante instancias de coordinación ad hoc como el Frente Social y Sindical (FSS), la ad hoc como el Frente Social y Sindical (FSS), la ad hoc
Coordinadora Obrera Campesina y Popular (COCP), el Congreso Permanente por la Defensa de 
los Bienes Públicos o el Frente Nacional por la Soberanía y la Vida, que se conformaron para la 
defensa de causas comunes en circunstancias relevantes en la vida del país, cuando estuvieron 
en la agenda pública intereses públicos nacionales.

Principios y objetivos
Las organizaciones campesinas mencionadas en el cuadro, en su gran mayoría se defi nen como 
organizaciones de carácter gremial, independientes de credos religiosos y políticos y asumen 
como objetivo la defensa de los intereses de su sector. Por su diversidad tanto en lo que respecta 
a su composición (sin tierras, pequeños y medianos productores, mujeres, jóvenes) como a su 
alcance territorial (nacional, regional, zonal, distrital y de base), sus objetivos y acciones también 
difi eren unas de otras. En algunas de estas organizaciones las ideas que expresan esos principios y 
esos objetivos son de contenido más político, en consecuencia, sus acciones son prioritariamente 
reivindicativas y generales, cuestionan los grandes problemas nacionales como el latifundio, la 
inequidad en la distribución de la riqueza, etc. Otras en cambio, priorizan el bienestar económico 
de sus miembros, por lo tanto sus acciones son más puntuales y concretas, priorizan su propia 
organización y no tienen una proyección regional ni nacional, tampoco realizan reclamos de 
carácter estructural. Es lo que Campos (1992) llama una orientación economicista versus una 
orientación politicista. La asunción de una u otra orientación obviamente responde a cuestiones 
de principios, de misión o de visión y es la que defi ne las estrategias de las organizaciones. La 
Unión Agrícola Nacional, cuyos miembros en su mayoría son medianos productores y farmer, 
responde claramente a la primera opción así como otras organizaciones pequeñas y no articuladas 
con otras de mayor alcance territorial; en tanto que las demás organizaciones en mayor o menor 
grado asumen la segunda opción, o por lo menos combinan ambas de tal manera que sus 
estrategias no se agoten en una sola.

Otro aspecto que es importante tener en cuenta, porque suele generar controversias en el seno de 
las organizaciones, es la relación entre lo gremial y lo político. Las divisiones suelen ser motivadas 
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por lo difusa que resulta esta relación, mayor cuando no son debatidas lo sufi cientemente en el 
seno de las organizaciones. La inserción de movimientos políticos al interior de las organizaciones, 
captando miembros importantes de su dirigencia, generan difi cultades por el hecho de que el 
dirigente o los dirigentes que responden a una determinada línea política buscan permear las 
acciones de la organización con sus ideas políticas, que a veces no coinciden con los principios y 
objetivos de la organización y con la percepción de la mayoría de los dirigentes que componen la 
conducción o sus miembros. Si hay coincidencias se produce una dinámica distinta; si lo político 
y lo gremial encuentran un punto de convergencia, la organización asume un protagonismo 
público de gran trascendencia en la sociedad.

Estructura organizativa
La estructura organizativa o el modelo de organización de la gran mayoría de las organizaciones 
actuales son casi similares. La unidad más pequeña de organización suele ser el comité compuesto 
entre 5 a 15 familias. En una zona o distrito estos distintos comités coordinan entre sí formando 
las llamadas organizaciones zonales o distritales. Si en un departamento se conforman varias 
zonales, de la coordinación de los representantes zonales surge la regional y de éstas, fi nalmente, 
las nacionales. El modelo organizativo descripto, aunque aparece como el dominante, no es 
exclusivo. Se ha dado también otra modalidad organizativa, sobre todo en aquellas organizaciones 
de carácter más movimientista, en las cuales la adhesión no se da a través de pequeños grupos 
como el comité, o comisiones vecinales de sin tierra, sino la adhesión es a los principios y 
objetivos de la organización. En este caso los adherentes no necesariamente pertenecen a un 
sector como el campesino, sino que la organización queda abierta a que otros sectores puedan 
formar parte de ella. En algunas comunidades o asentamientos se evita la formación de estos 
pequeños núcleos por el peligro de atomización que genera, sino que todos y todas forman parte 
de la organización estructurada de una manera más asamblearia.

La constitución en 1993 de la Coordinación Interdepartamental de Organizaciones Campesinas 
(CIOC), que nació con el propósito de pedir la condonación de los intereses de la deuda con 
el Crédito Agrícola de Habilitación (CAH) (Ley N° 280), constituyó un hecho importante en la 
vida institucional de las organizaciones. Fue a raíz de este pedido concreto que se dio inicio a un 
proceso de articulación que condujo a la formación de esta instancia de coordinación primero 
y, un año después, a la Mesa Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas (MCNOC), 
una confederacion de hecho que llegó a aglutinar a las organizaciones campesinas gremiales de 
mayor representatividad en el país. La conformación de la MCNOC, signifi có el avance quizás más 
importante que hayan logrado las organizaciones campesinas desde la desaparición de las Ligas 
Agrarias Cristianas a mediados de la década de 1970. A partir de entonces las organizaciones 
campesinas han pasado a constituirse en un actor social gravitante en el escenario social del país. 
Este avance, sin embargo, sólo se ha podido mantener por pocos años. En 1998 se produce la 
fractura de la MCNOC con la separación de tres organizaciones nacionales. Por un lado la FNC, 
la ONAC y el MJCC se alejan formando otra estructura organizativa conocida en aquella época 
como la Comisión Nacional de Lucha por la Reforma Agraria. Esta articulación funcionó por pocos 
años. Por otro lado, en la MCNOC quedaron las demás organizaciones nacionales y regionales 
miembros. De esta manera, desde 1998 se tiene dos grandes bloques de organizaciones con sus 
respectivas demandas y estrategias de acción. En el 2005, la MCNOC sufre otra fractura, varias 
organizaciones se separaron formándose la Central Nacional de Organizaciones Campesinas, 
Indígenas y Popular (CNOCIP).

La unidad de las organizaciones campesinas en una federación o confederación fue buscada desde 
antes de la apertura política, no sólo entre ellas sino también con los gremios obreros. Ya durante 
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la vigencia del Movimiento Intersindical de Trabajadores (MIT) en los años 80 se intentó formar 
una confederación entre los gremios campesinos para conformar la unidad obrero campesina, 
pero por diversos motivos este intento no prosperó. En 1989, sin embargo, el MCP y la CONAPA 
participaron de la fundación de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), inserción que duró 
apenas dos años. Las dos organizaciones campesinas se retiraron de la Central argumentando 
que ésta se había constituido en una estructura verticalista y burocrática. La ONAC, por su parte, 
se adhirió a la Central Nacional de Trabajadores (CNT), en la que continúa hasta el presente.

En 1998 se creó la coordinadora obrero-campesina denominada COCP, que se escindió con la 
fractura de la MCNOC ese mismo año. El grupo conformado por la FNC, la ONAC y el MJCC 
junto con la CNT y otros sindicatos se quedaron en la COCP, mientras el grupo que quedó con 
el nombre de MCNOC con otras organizaciones sindicales y sociales creó otra instancia que se 
llamó Frente Social y Sindical (FSS).

En el 2004 varias organizaciones sociales, campesinas, sindicales, de mujeres, indígenas, 
religiosas y ONGs, crearon el Frente Nacional de Lucha por la Soberanía y la Vida para denunciar 
y buscar frenar el avance de la producción de soja. Este frente, con algunos altibajos, continúa 
operando hasta ahora. En el 2004 fue el principal protagonista de las grandes movilizaciones y 
ocupaciones de tierras.

Demandas
Las demandas de las organizaciones campesinas no sólo están en relación a su crecimiento cuantitativo 
y cualitativo, sino también a los cambios que operan en la sociedad. La modernización entre los años 
1960 y 1970 afectó profundamente a la agricultura campesina. Esta modernización posteriormente 
permeó todos los ámbitos de vida en el campo, produciendo cambios que modifi caron la percepción 
tradicional entre el campo depositario del atraso y la ciudad como sinónimo de modernidad. Las 
familias rurales actualmente están afectadas casi por los mismos problemas que las que residen en 
las ciudades. El acceso a la energía eléctrica, al agua potable en muchos lugares y el impacto de los 
medios masivos de comunicación van creando nuevos hábitos que afectan profundamente la cultura 
de la gente. De esta manera, las demandas que eran tradicionales de las organizaciones como el 
acceso a la tierra, al crédito, a mejores precios de los productos se diversifi can y aparecen otras 
como la necesidad de una tarifa social de electricidad, congelamiento de los precios de productos 
de la canasta familiar, condonación de las deudas, participación en la elaboración de propuestas de 
desarrollo rural, industrialización de rubros agrícolas, etc.

Como se puede notar, a los viejos reclamos se van sumando otros, muchos de los cuales transcienden 
el espacio rural para proyectarse a toda la sociedad. Por lo tanto, la tensión generada por los 
problemas del campo abarca a toda la sociedad. La reforma agraria integral, principal demanda 
de los campesinos, deja de ser un problema campesino y su incumplimiento afecta la vida en las 
ciudades, por la masiva migración que provoca. Por lo tanto, la solución a largo plazo sólo podrá 
ser realidad en la medida en que los problemas del sector rural sean resueltos junto con los de 
otros sectores económicos: industria, servicios, etc. Esta visión integradora que comenzaba a ser 
percibida más claramente a partir de los dos o tres últimos años de la década del 90, coincide 
con lo que plantea Pérez Correa (2001) sobre la necesidad de que lo rural sea integrado al 
conjunto de la sociedad, desterrando la idea del papel secundario que cumple en la economía.

Otro avance importante de las organizaciones campesinas fue la generación de procesos que 
posibilitaron la superación de la mera contestación para asumir roles más proactivos. Este 
gradual proceso tuvo su concreción más visible a partir de 1999, año en el que algunas de 
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las organizaciones campesinas asumieron como estrategia plantear propuestas que superen 
el esquema puramente asistencial para pasar a las de tipo estructural, al reclamar al Estado 
programas de desarrollo nacional basados en la reactivación económica global y no sólo en la 
del sector rural.

Otro aspecto destacable en los últimos años guarda relación con el protagonismo de las 
dirigencias campesinas, que no se reduce a la simple presentación de propuestas para que sean 
analizadas por las instituciones, sino que han logrado una participación paritaria en la discusión 
y defensa de dichas propuestas. En este aspecto, es importante visualizar que desde las grandes 
movilizaciones iniciadas en 1994, a pesar de las difi cultades observadas, se ha podido notar 
un gradual avance en la cualifi cación del cuadro dirigencial de las organizaciones campesinas. 
La defensa de los intereses campesinos ya no sólo se desarrolla en el espacio geográfi co rural, 
sino que se ha trasladado a los ámbitos de decisión políticos, donde los protagonistas han 
logrado debatir y defender sus propuestas en igualdad de condiciones. El hecho de que hayan 
ocupado esos espacios anteriormente mediatizados por referentes partidarios o eclesiales es 
un avance signifi cativo. El dilema dependencia versus autonomía, que permanentemente se 
recrea dentro de las organizaciones campesinas, paulatinamente se ha inclinado a favor de la 
última. Sin embargo, las propuestas y las múltiples manifestaciones de protesta hasta el presente 
no han tenido un impacto político importante en las estructuras del Estado, quizás porque el 
movimiento social en su conjunto, y el campesino en particular, no ha podido estructurar un 
proyecto hegemónico alternativo debido a las divisiones internas y a las no coincidencias en las 
grandes líneas de acción.

6. Marco jurídico e institucional de la tenencia de tierra

La legislación paraguaya que regula y garantiza la tenencia de la tierra y la propiedad en general 
está expresada en varios cuerpos legales: Constitución Nacional, Código Agrario, Código Penal 
y el Código Civil. Las numerosas leyes existentes sobre el tema agrario no están exentas de 
contradicciones, lo que hace que su aplicación resulte parcial en algunos casos, y en otros 
impracticable. Las reformas y las modifi caciones que se han hecho sobre algunas de ellas no 
necesariamente favorecen los intereses de quienes carecen de una parcela propia. En muchos 
aspectos han signifi cado un retroceso, como es el caso del artículo 83 de la Constitución Nacional 
de 1967, que en la nueva Constitución de 1992 fue eliminado. Dicho artículo expresaba 
textualmente: “toda familia tiene derecho a un hogar asentado sobre tierra propia para lo cual 
se perfeccionarán las instituciones y se dictarán las leyes más convenientes a fi n de generalizar 
la propiedad inmobiliaria urbana y rural y promover la construcción de viviendas económicas, 
cómodas e higiénicas, especialmente para trabajadores asalariados y campesinos”. Esta norma, 
que garantizaba a todos los ciudadanos el derecho a una parcela propia sea en el área rural o 
urbana y obligaba al Estado a cumplir con ese derecho, desaparece en la nueva Constitución de 
1992. Ésta sólo habla del derecho a tener una vivienda digna (artículo 100), sin hacer ninguna 
mención a la tierra propia.

Otra traba legal introducida en la Constitución de 1992 es el previo pago de una justa previo pago de una justa previo
indemnización acordada convencionalmente o por orden judicial de las tierras expropiadas. La 
Constitución expresa en su artículo 109 que: “Se garantiza la propiedad privada, cuyo contenido 
y límites serán establecidos por la ley, atendiendo a su función económica y social, a fi n de 
hacerla accesible para todos. La propiedad privada es inviolable. Nadie puede ser privado de su 
propiedad sino en virtud de sentencia judicial, pero se admite la expropiación por causa de utilidad 
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pública o de interés social, que será determinada en cada caso por ley. Ésta garantizará el previo 
pago de una justa indemnización, establecida convencionalmente o por sentencia judicial, salvo 
los latifundios improductivos destinados a la reforma agraria, conforme con el procedimiento 
para las expropiaciones a establecerse por ley”. Estos mecanismos legales incorporados en las 
leyes agrarias muestran una tendencia clara, la intervención cada vez mayor del mercado en la 
regulación de la tenencia de la tierra, restringiendo el rol del Estado en la materia.

Esta nueva situación generada a partir de 1992 ha hecho que varias expropiaciones no se hayan 
podido legalizar por falta de acuerdo sobre el precio entre el propietario, los interesados y el 
Estado, incluso en los casos de los latifundios improductivos que no están sujetos al previo pago 
como el caso de las tierras de la Comercial Inmobiliaria Paraguayo-Argentina S.A. (CIPASA) –
Antebi kue- en Concepción, un latifundio improductivo que continua sin solución por desacuerdo 
en el precio, más de diez años después de su expropiación.

Aún con estas contradicciones y limitaciones, la Constitución de 1992 en su artículo 114 reconoce 
que la reforma agraria es uno de los factores fundamentales para lograr el bienestar rural y que 
para ello se adoptarán sistemas equitativos de distribución, propiedad y tenencia de la tierra, se 
fomentará la creación de cooperativas agrícolas y de otras asociaciones similares, y se promoverá la 
producción, la industrialización y la racionalización del mercado para el desarrollo integral del agro. 
Este artículo, junto con el 116, que habla de la eliminación progresiva del latifundio y minifundio, 
son normas que permiten a los campesinos pugnar por una más justa redistribución de la tierra.

El marco institucional y jurídico que regula todo el proceso de la reforma agraria está contemplado 
en la Ley N° 1.863 Estatuto Agrario promulgada por el Poder Ejecutivo en diciembre de 2001, y 
la Ley N° 2.419 promulgada en julio de 2004, que crea el Instituto Nacional de Desarrollo Rural 
y de Tierra (INDERT). Estas leyes tuvieron avances importantes en algunos aspectos y retrocesos en 
otros, en relación a las leyes anteriores que regulaban los aspectos administrativos de la reforma 
agraria. Entre los avances se cuenta el reconocimiento de la mujer como sujeto de la reforma 
agraria, la propiedad asociativa como opción y los bosques como áreas productivas y no como 
latifundios improductivos como en el estatuto agrario anterior. El aspecto negativo que va contra 
los intereses de los sin tierras es el artículo referido a los inmuebles ocupados. Dicho artículo 
establece que los inmuebles ocupados y denunciados judicialmente por el dueño no serán 
expropiables. En casi todos los casos las ocupaciones precedieron a las expropiaciones, porque 
fue uno de los medios que utilizaron los sin tierras para que el Estado reconozca el problema.

La Ley N° 2.419 también introdujo algunos cambios con respecto a la anterior ley orgánica del 
ente estatal agrario. En la anterior ley del IBR se mencionaba la transformación de la estructura 
agraria mediante la progresiva eliminación del latifundio y el minifundio, sin embargo la nueva 
Ley habla solamente de la adecuación de la estructura agraria mediante el acceso a la tierra 
rural. Otra novedad es la eliminación del Consejo Asesor reemplazado por un Consejo Directivo 
integrado por representantes de varios sectores, incluido el campesino. Este consejo es ad 
honorem a diferencia del anterior. El peligro que representa este nuevo cambio es el poco interés honorem a diferencia del anterior. El peligro que representa este nuevo cambio es el poco interés honorem
que puedan demostrar los miembros del consejo con relación al manejo institucional, no sólo de 
los fondos sino también de la redistribución de la tierra.

Las otras leyes que regulan y garantizan la propiedad privada están contenidas en los códigos 
Civil y Penal. El Código Civil establece en su artículo 1.954 el derecho del propietario de usar, 
gozar y disponer de sus bienes y la facultad legítima de repeler la usurpación de los mismos y de 
recuperarlos. El Código Penal por su parte, establece en su artículo 142 pena privativa de libertad 
de hasta dos años o multa para quienes individualmente o en concierto con otras personas y sin 
consentimiento del titular ingresaran con violencia o clandestinidad a un inmueble ajeno y se 
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instalaran en él. La Fiscalía mantiene la práctica de perseguir incluso la tentativa de invasión y 
de aumentar la pena por imputación del delito de asociación criminal cuando la ocupación se 
realiza en forma organizada.

Como se puede observar, el campesino que carece de una parcela y que no tiene los recursos 
económicos para participar en el mercado de la tierra, debe desafi ar y vencer todas estas leyes 
para poder hacerse de una parcela propia. Esta situación lo coloca frente a una disyuntiva: 
permanecer pasivo sin posibilidad de acceder a una parcela o disponerse a enfrentar el desafío, 
lo que conlleva casi necesariamente la ocupación, el confl icto y, a su vez, la intervención del 
Estado. La mediación estatal es un paso importante y en la mayoría de las veces las ocupaciones 
de tierra se realizan con ese propósito, lograr que el Estado intervenga, pero con el riesgo de 
no haber ganado un aliado, sino de haber sumado un enemigo, incluso más poderoso que el 
propietario. Esta estrategia se explica por el hecho de que el mercado de tierras está fuera de las 
posibilidades de los campesinos y la única manera de lograr adjudicarse una parcela es a través 
del aval del Estado y de las leyes que garantizan condiciones más favorables de amortización y 
pago de las tierras en el marco de la reforma agraria.

7. Acciones del Estado para realizar la reforma agraria

Excepto en las décadas del 60 y 70, cuando aún contaba con grandes extensiones de tierras 
fi scales, el Estado paraguayo no encaró políticas persistentes de redistribución de tierra, mucho 
menos de una reforma agraria integral.

A fi nales de 1989 el Ministerio del Interior realizó un censo de sin tierras que arrojó como 
resultado 110.000 familias de sin tierra. En ese entonces el Gobierno se comprometió a entregar 
entre 10 mil a 15 mil hectáreas de tierra por año para que en 10 años se resolviera el problema 
de la tierra en el país. Esta meta jamás se cumplió. Hasta el 2005 sólo había entregado 58.684 
lotes, incluida la región occidental.

Desde 1989 a 2005 fueron distribuidas 1.562.422 hectáreas de tierra en 335 colonias totalizando 
58.684 lotes en 16 departamentos, de las cuales 755.516 hectáreas fueron lotes agroganaderos 
en dos departamentos de la región occidental. En la región oriental, que concentra casi la totalidad 
de la demanda por tierra, sólo se distribuyeron 806.906 hectáreas en 16 años, de las cuales 
224.000 hectáreas corresponden a las tierras de Antebi kue, que también comprenden lotes 
agroganaderos. En las demás colonias los lotes tienen una extensión de entre 5 a 10 hectáreas. 

Ninguno de los gobiernos postdictadura ha elaborado una estrategia de reforma agraria ni de 
desarrollo rural para el campo. Sólo actúa a base de presiones y resolviendo algunos de los 
problemas más candentes.

Del primer censo aún quedarían más de 50 mil familias que no accedieron a una parcela propia, 
a las que se deben sumar otras que año tras año van engrosando el contingente de sin tierras por 
efecto del crecimiento de la población o por la pérdida de sus lotes por deudas o por presión de 
los grandes productores.
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8. Estrategias utilizadas en la demanda por la tierra

En ausencia de una política de reforma agraria y de desarrollo rural por parte del Estado, la lucha 
por la tierra lleva un largo proceso. Para ello, los sin tierra recurren a varias estrategias.

Acceso por la vía administrativa legal ordinaria
En la primera estrategia, el proceso se inicia normalmente con el censo de los sin tierras y la posterior 
selección para la integración de la comisión vecinal. Una vez concluida esta primera etapa, el grupo 
nombrado para encabezar dicha comisión inicia las gestiones ante el IBR para su reconocimiento 
y paralelamente realiza la denuncia sobre la tierra a ser solicitada en compra o expropiación. 
Esta primera tarea puede llevar años si la comisión no realiza otro tipo de acciones, aparte de 
las administrativas. Se dan casos en que durante este proceso de reconocimiento, las comisiones 
vecinales comienzan a sufrir las primeras divisiones por la imposibilidad económica de afrontar 
los trámites burocráticos y por la desidia de los funcionarios responsables que traban la agilización 
de los trámites. La abogada Elba Recalde, de la Pastoral Social, había denunciado en 1992 el 
archivamiento de 122 solicitudes de reconocimiento de las comisiones vecinales en el IBR.

El proceso continúa posteriormente con la investigación del inmueble a ser ocupado o solicitado. 
La investigación del inmueble es una condición previa necesaria para el inicio de los trabajos 
posteriores. La tramitación legal se inicia una vez que los sin tierras hayan realizado una serie de 
investigaciones previas sobre el tipo de inmueble, la extensión que tiene, si está documentado o 
tiene excedentes fi scales, las condiciones agrológicas, etc. Lo fundamental es si la tierra reúne las 
condiciones agrológicas para la actividad agrícola.

Negociación a través de instancias gubernamentales
Otra de las estrategias utilizadas por los sin tierras es la negociación legal. Consiste en movilizar los 
recursos jurídicos institucionales del Estado para obtener por esa vía la expropiación o la compra 
de los inmuebles reclamados. La lucha por la tierra en la mayoría de los casos se inicia dentro 
del marco legal-institucional como primera acción pública a la que recurren las organizaciones 
campesinas y las comisiones vecinales de sin tierras, para posteriormente iniciar otras medidas 
de presión. En pocos casos la acción comienza con la ocupación.

La búsqueda de alianzas con otras organizaciones o con otros actores externos es otro de los 
soportes importantes en la lucha por la tierra. En los inicios de la transición a la democracia, 
numerosas ocupaciones eran realizadas por grupos sin ninguna vinculación con organizaciones 
regionales y nacionales, ni el apoyo de otros actores externos. Estas ocupaciones no tuvieron 
mayormente resultados favorables porque los grupos carecían del apoyo logístico para afrontar 
las difi cultades derivadas de la ocupación. El éxito de un confl icto de tierra o de una toma de 
tierras depende en gran medida de una buena organización interna, que permite mantener 
la disciplina y controlar las acciones de los miembros integrantes de la comisión vecinal. En 
segundo lugar, dicha comisión debe contar con el apoyo de grupos externos encargados de 
impulsar las negociaciones con las autoridades correspondientes y de planear las acciones a ser 
realizadas. Esta tarea habitualmente está a cargo de los dirigentes de la organización regional 
o nacional, con la cual está articulada la comisión vecinal. Es importante destacar que en los 
casos en los cuales aparecen las organizaciones campesinas como aliadas, si bien las acciones 
represivas son más violentas porque hay mayor resistencia, los ocupantes cuentan con mayores 
recursos y posibilidades de desarrollar estrategias múltiples de defensa. No se resiste sólo en las 
ocupaciones o en las carpas, sino en todos los espacios públicos como el Parlamento, el IBR, el 
Poder Judicial y, sobre todo, se hace un seguimiento en la prensa.
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La toma de tierras
La toma de tierras es la otra estrategia, incluso la más utilizada por los sin tierras para conseguir 
sus objetivos. Es la que produce mayor impacto tanto en las autoridades como en la opinión 
pública. Mediante ella, el confl icto se hace público y se desnuda la inequidad y la asimetría en 
la distribución de la tierra, obligando a las autoridades a buscar solución y a los otros actores 
sociales (la Iglesia, los ganaderos, los políticos, etc.) a pronunciarse sobre el tema.

Movilizaciones
Finalmente, otra estrategia utilizada por los sin tierras es la movilización. Recurren a la misma 
cuando ya las otras se agotan para ejercer mayor presión, así sea para agilizar los trámites 
burocráticos en las instituciones públicas, para sensibilizar a la opinión pública o para presionar 
a los propietarios, parlamentarios o jueces a tomar una decisión favorable a los ocupantes. 
Estas medidas consisten habitualmente en levantar una carpa en los linderos de los inmuebles 
reclamados, campamentos frente al Parlamento, al Poder Judicial, ocupación de las ofi cinas del 
IBR y, eventualmente, cierres de ruta en los accesos más importantes del país.

La utilización de las diferentes estrategias está en directa relación con la resistencia que ofrecen 
los propietarios en alianza, a veces, con las instituciones del Estado, el IBR, el Parlamento o el 
Poder Judicial. En la generalidad de los casos, los sin tierra recurren a más de una estrategia. 
La utilización de múltiples estrategias es lo que ofrece mayor probabilidad de éxito y esto es 
posible gracias a una buena organización interna que, junto con las alianzas, quizás sea lo más 
importante para enfrentar el desafío que implica una ocupación o la lucha por la tierra. Si las 
comisiones vecinales no cuentan con una buena base organizativa y si carecen del apoyo de otras 
organizaciones, la probabilidad de éxito disminuye enormemente.

9. Respuesta del Estado frente a los conflictos de tierra

La intervención del Estado en los confl ictos de tierra se da fundamentalmente a través de las 
siguientes instituciones. El Instituto de Bienestar Rural (IBR) hasta mediados del 2004 y el INDERT 
en adelante, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, la fuerza pública compuesta por la Policía 
Nacional y las Fuerzas Armadas y el Instituto Nacional del Indígena (INDI) para los casos que 
afectan a los territorios reivindados por los pueblos indígenas.

De todas las instituciones nombradas, la que tuvo una presencia relevante en los confl ictos de 
tierra fue el IBR, actualmente INDERT, ya sea para buscar una solución favorable a los sin tierras o 
para persuadirlos a que desistan de reclamar las tierras solicitadas. El IBR fue creado por Ley N° 
852/63 con el objeto de incorporar a la población campesina al desarrollo económico y social, 
eliminar progresivamente el latifundio y el minifundio, establecer un sistema justo de propiedad, 
tenencia y explotación de la tierra. El INDERT por su parte fue creado por Ley N° 2.419/04 
para continuar con el mismo objetivo. La misión del IBR fue la de asegurar la estabilidad de 
las familias asentadas mediante una adecuada organización del crédito, de la producción y 
de la comercialización (artículo 2 de la Ley N° 852/63). Todas las funciones que le fueron 
atribuidas las cumplió sólo parcialmente, razón por la cual a cuatro décadas de su creación, 
la concentración de la tierra se acentuó, la inmensa mayoría de las colonias sufren profundos 
deterioros socioeconómicos y los confl ictos agrarios se multiplicaron. En este aspecto, el rol del 
IBR desde el agotamiento de las tierras fi scales hacia fi nes de los años 70 consistió básicamente 
en mediar en los confl ictos entre campesinos y propietarios y en la práctica dejó de lado su 
misión de promotor y ejecutor de la reforma agraria. El INDERT cumple los mismos roles.
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En general, el rol del IBR en los confl ictos es cuestionado tanto por los propietarios como por 
los campesinos. Los propietarios lo acusan de tener una actitud prebendaria y populista al 
asignar tierras a campesinos sin ninguna planifi cación, lo que conduce a la rápida pérdida de 
la parcela asignada. “Históricamente ha tenido una mala actuación, porque como la mayoría 
de las instituciones, ha estado politizada, ha tenido una actuación prebendaria, ha tenido mala 
administración, pero por otro lado también tuvo gente con voluntad que quería hacer bien las 
cosas”13. Por su parte, los campesinos lo acusan de no haber propiciado ni desarrollado una 
política agraria que erradique el latifundio y el minifundio, para la que fue creado, de haber 
despilfarrado las tierras fi scales del país entregándolas a quienes no eran sujetos de la reforma 
agraria, y de no recuperar las tierras malhabidas después de la apertura política. El INDERT hasta 
el presente ha heredado los mismos problemas que el IBR: presupuesto insufi ciente, funcionarios 
sin voluntad para buscar la solución más equitativa, entre otros. La promocionada reforma agraria 
no fue más que la entrega de tierra y el posterior abandono a su suerte a los benefi ciarios.

El Poder Legislativo interviene formalmente en los confl ictos de tierra con la presentación por 
parte del IBR/INDERT de un pedido de expropiación a solicitud de una comisión vecinal de sin 
tierras. Si el Consejo de esta institución aprueba la solicitud de la comisión vecinal, el expediente 
es remitido al Ministerio de Agricultura y Ganadería, donde otro equipo técnico lo somete a 
consideración. Si el MAG ratifi ca el pedido lo envía de vuelta al IBR y éste al Congreso. La cámara 
que recibe el pedido puede ser la de Senadores o Diputados, si bien la ley establece que la 
cámara de origen es la de Senadores, aunque esto en la práctica no se cumple. La cámara que 
recibe el pedido inicia el tratamiento a través de la Comisión de Reforma Agraria (en el Senado) 
o de Bienestar Rural (en Diputados). Aquí se convierte en proyecto de ley. Si una de las cámaras 
se pronuncia favorablemente, el proyecto con media sanción pasa a la otra, donde se procede al 
mismo tratamiento. Si ambas cámaras se ratifi can en el pedido entonces el Congreso sanciona el 
proyecto con fuerza de ley, que luego pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación o rechazo. 
Hasta su fi n, este proceso puede durar varios años. Su culminación exitosa en las dos Cámaras de 
ninguna manera garantiza que el caso sea favorable a los sin tierra. Varios proyectos de expropiación 
aprobados por el Parlamento, fueron vetados por el Ejecutivo durante la democracia.

La intervención y decisión del Poder Legislativo en los confl ictos de tierra estuvo fuertemente 
marcada por criterios político-partidarios o de defensa de intereses corporativos de grupos de 
poder político y económico, antes que por una política o estrategia que asegure la redistribución 
de la tierra. En algunas de sus decisiones prima el excesivo celo legal, en otras el supuesto temor 
a la huida de inversores extranjeros o la no radicación de capitales nacionales y extranjeros. 
Con estos argumentos desbaratan los intentos de los campesinos sin tierra de conseguir la 
expropiación para los fi nes de la colonización. Otro de los argumentos es la falta de un estudio 
acabado sobre el inmueble, sobre su racional explotación o si se corresponden los títulos con 
los linderos del inmueble solicitado. En vista de que el Congreso carece de los mecanismos para 
verifi car la legitimidad del pedido, se opta por rechazar el proyecto.

Si bien algunos legisladores buscan representar los intereses de los pobres, son un grupo 
minoritario que a la hora de las decisiones importantes no tienen el peso para destrabar ninguna 
decisión desfavorable a este sector. Un hecho llamativo es la falta de interés del Congreso para 
investigar las tierras malhabidas, a excepción de una iniciativa impulsada por el diputado Efraín 
Alegre, quien presentó en el 2004 un informe sobre tierras malhabidas con nombres y cantidad 
de hectáreas adjudicadas respectivamente. De acuerdo a este listado, existirían más de 10 
millones de hectáreas de tierras malhabidas en ambas regiones.

13  Entrevista a Carlos Trappani, Vice-presidente de la Asociación Rural del Paraguay (ARP) (2001).
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El Poder Legislativo ha sido desde la apertura política la caja de resonancia de las inquietudes 
ciudadanas. Desde 1989, la plaza que bordea la sede del Congreso se ha convertido en el sitio 
de convergencia de las protestas de todos los sectores ciudadanos. Para los sin tierras ha sido 
el lugar desde donde presionaron la aprobación de sus pedidos de expropiación y para otros 
sectores campesinos la aprobación de presupuestos justos para la asistencia técnica y crediticia. 
Sin embargo, en la mayoría de los casos el rol que cumplió y sigue cumpliendo no ha estado a la 
altura de los acontecimientos sociales del país, la población en general lo cataloga como un lugar 
donde las decisiones son resultados de componendas políticas y no un ámbito desde donde se 
busca la solución a los problemas nacionales.

El Poder Judicial es otro de los poderes del Estado que tuvo activa participación en los confl ictos 
de tierra. En la generalidad de los casos el Poder Judicial favorece los intereses de los propietarios, 
emitiendo órdenes de desalojo, muchas sin una investigación preliminar seria. Desde la puesta 
en vigencia plena del nuevo Código Procesal Penal en 1998, el Ministerio Público es la institución 
encargada de intervenir y realizar la investigación de los hechos punibles. Muchas denuncias 
se han realizado sobre las actuaciones no ajustadas a la ley y violatorias del debido proceso 
por parte de los/as agentes fi scales como el caso concreto de lo ocurrido en Vaquería, en el 
asentamiento Tekojoja, en julio de 2005, cuando una fi scal ordenó el desalojo de ocupantes 
paraguayos de tierras fi scales en litigio para favorecer a agroproductores sojeros.

El rol del Poder Judicial en los confl ictos de tierra ha sido cuestionado no sólo por los sin tierras, 
sino por sectores de la sociedad civil que consideran que la institución ha mantenido una 
constante política de criminalización de la expresión de la protesta de los campesinos. Ante las 
ocupaciones de tierra muchos magistrados han incumplido el debido proceso y además han 
actuado con parcialidad manifi esta a favor de los propietarios.

La Fuerza Pública, que incluye a la Policía Nacional y a las Fuerzas Armadas, es la que interviene 
para cumplir con la orden judicial. La Policía Nacional, regulada orgánicamente por Ley N° 
222/93, debe ajustar el ejercicio de su función a las normas constitucionales y legales y fundar su 
acción en el respeto a los derechos humanos (artículo 3 de la Ley N° 222/93). Estas disposiciones 
legales no siempre fueron cumplidas, sobre todo en lo que compete al respeto de los derechos 
humanos. La violencia en la ejecución de las órdenes de desalojo se ha dado en casi todos los 
casos. Incluso, las autoridades responsables de la Fuerza Pública expresaron en una ocasión que 
no necesitan de una orden judicial para proceder al desalojo toda vez que exista una denuncia 
responsable (diario ABC, 29/10/95, citado por Brítez, 1996), contraviniendo las disposiciones 
establecidas en su propia carta orgánica.

En los primeros años del post stronismo, la intervención de la fuerza pública en los confl ictos de 
tierra estaba a cargo de efectivos de las Fuerzas Armadas, acompañados en algunos casos por 
efectivos de la Policía. A este cuerpo se le llamó Fuerza de Tarea Conjunta (FTC), su intervención 
fue continua durante la vigencia del Consejo Nacional de Coordinación para el Desarrollo Rural 
(CONCODER), coordinado por el coronel Fernando Ugarte Ramírez. Varios comunicados de 
repudio a la intervención de los militares en los confl ictos de tierra realizaron las organizaciones 
campesinas, denunciando su acción represiva en confl ictos internos.

El 1° de agosto de 1990, el Ministerio del Interior creó mediante una resolución ministerial 
la Policía Especial de Operaciones (PEO) con el objetivo de “atender los problemas derivados 
de las ocupaciones ilegales de propiedades privadas”. A partir de esa fecha, el desalojo en las 
ocupaciones quedó a cargo de esta fuerza especial. El 23 de agosto de 1994, por resolución 
N° 39 de la Comandancia de la Policía Nacional, este cuerpo fue disuelto y en su reemplazo se 
creó la Agrupación de Protección Ecológica (APER), que quedó fi nalmente como la responsable 
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de actuar en los confl ictos de tierra. En la actualidad, es la Policía Nacional la encargada de 
intervenir en los confl ictos agrarios, y cuando su capacidad operativa resulte sobrepasada, 
también pueden intervenir las Fuerzas Armadas mediante un decreto del Poder Ejecutivo que 
autorice tal medida.

Fuente: Informativo Campesino diciembre 1990-2004.

AÑO CONFLICTOS OCUPACION DESALOJOS DETENCIONES MANIFESTACIONES

1990 99 29 31 820 34
1991 66 17 23 566 19
1992 50 17 16 120 15
1993 46 14 17 128 18
1994 57 26 24 411 60
1995 49 23 25 359 37
1996 54 20 27 553 39
1997 43 15 13 137 17
1998 28 14 11 429 15
1999 52 31 20 1048 54
2000 47 19 12 531 34
2001 42 17 24 260 73
2002 28 16 14 161 49
2003 51 30 19 339 41
2004 149 75 69 1300 30
TOTALES 861 363 345 7162 535

Cuadro de confl ictos de tierra 1990 / 2004, detenciones y movilizaciones

10. Emergencia de otras demandas vinculadas al derecho a la tierra. 

Uso de agrotóxicos y transgénicos

El avance de la agricultura mecanizada para la producción de la soja supone otro punto de 
confl icto con los pequeños productores, con los sin tierras y con las organizaciones campesinas. 
El uso sin control de agroquímicos ligado a este tipo de agricultura afecta no sólo los suelos, las 
fuentes de agua y la biodiversidad en general sino en los últimos años los efectos han alcanzado 
a las poblaciones cercanas a dichas plantaciones. El uso de agroquímicos es un problema que 
ha estado presente en varios departamentos como Alto Paraná, Itapúa, Canindeyú y Amambay, 
pero, últimamente otros departamentos están siendo afectados como Caaguazú y Caazapá, 
mayoritarios en población campesina.

El Estado no ha puesto ninguna restricción a estas fumigaciones, razón por la que la exposición 
de la población a los poderosos venenos es cada vez mayor. La expansión de la frontera de la 
soja también trae consigo otro problema, el despoblamiento de los asentamientos campesinos, 
vía compra de los lotes o desahucio por las fumigaciones con agroquímicos de las plantaciones 
circundantes. Desde instancias gubernamentales no se tiene una adecuada comprensión del 
impacto que el cultivo extensivo de la soja está teniendo, tampoco se tiene la capacidad de 
medir el impacto que produce en la población más pobre del país. Pero sus efectos comienzan a 
sentirse con las prolongadas sequías seguidas de las grandes precipitaciones. La muerte del niño 
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Silvino Talavera en Itapúa por efecto de los agroquímicos en enero de 2004 fue el detonante 
que puso en alerta a las poblaciones más directamente expuestas y la opinión pública pudo 
informarse del efecto nocivo de los agrotóxicos.

Estos efectos fueron denunciados en el informe de la misión de FIAN Internacional, La Vía 
Campesina y Misereor llevada a cabo en Paraguay entre mayo y junio de 2006:

“Para el cultivo de la soja en Paraguay se gastan anualmente más de 250 millones 
de dólares en pesticidas. El empleo del veneno en los sojales colindantes con 
chacras campesinas frecuentemente provoca intoxicaciones de las familias (…) Los 
sojeros no respetan las franjas de protección previstas en la Legislación Ambiental 
y rechazan cualquier responsabilidad por las intoxicaciones. Algunas veces recurren 
a la protección de policías y militares para realizar sus fumigaciones cuando las 
comunidades campesinas oponen resistencia directa a las fumigaciones para no 
ser envenenadas. Según datos estadísticos del Departamento de Bioestadísticas del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, el Centro Nacional de Toxicología 
registró en el período de 1999 a 2003 250 muertes por intoxicación con plaguicidas. 
El mayor número de muertes en este período se registró en el departamento de 
Itapúa (45), seguido por los departamentos de Caaguazú (35) y Alto Paraná (30). En 
agosto de 2003 se creó la Dirección de Vigilancia de Enfermedades no Transmisibles 
con lo cual mejoró el sistema de vigilancia de intoxicación aguda por plaguicidas. 
Con el nuevo sistema se registraron sólo en el 2004 más de 400 muertes. Los datos 
del año 2005 presentan, en cambio, sólo 150 casos debido a que se detectaron sub 
registros. Según las organizaciones sociales y de derechos humanos consultadas en 
Asunción (ver anexo 2), se ha reportado manipulación del sistema de vigilancia de 
intoxicación por plaguicidas debida a presiones para que los casos de intoxicación 
por plaguicidas no se registren como tales sino como casos de parasitosis” (FIAN 
Internacional y La Vía Campesina, 2006:16).

Este nuevo problema que se suma a los demás multiplica los esfuerzos de las organizaciones 
campesinas que tratan de impedir que siga expandiéndose el cultivo de la soja en zonas pobladas 
por familias campesinas, debido a la inoperancia e incluso complicidad del Estado con este 
modelo de agricultura. Denuncias realizadas por las organizaciones dan cuenta de que los propios 
funcionarios del IBR e INDERT están comprometidos en la venta de derecheras a sojeros que no 
reúnen los requisitos para ser benefi ciarios de la reforma agraria. Un caso llamativo es el que 
ocurre en el distrito de Raúl Arsenio Oviedo en el departamento de Caaguazú, que originalmente 
fue habilitado para asentamiento de trabajadores rurales de nacionalidad paraguaya, con una 
superfi cie de 116 mil hectáreas de las cuales solamente 6 mil permanecen en propiedad de 
nacionales, habiendo sido transferidas las restantes a agroexportadores de origen extranjero. 
Casos como este se están dando en varios otros distritos y departamentos del país, sin ningún 
control del Estado. Los hechos denunciados muestran la vulnerabilidad de la economía campesina 
frente a la agricultura comercial a gran escala. También demuestra el abandono del Estado de su 
responsabilidad de asistencia y control a estos sectores de la economía.

El otro gran problema ligado a este modelo de producción es la utilización de las semillas 
transgénicas que en el caso de la soja ya es de uso masivo y que paulatinamente se irá extendiendo 
a otros rubros agrícolas como el maíz, el algodón, entre otros. El Estado, a través del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, ya autorizó el uso de soja transgénica y existen solicitudes pendientes 
para la extensión de este tipo de simientes a otros rubros. Los cultivos transgénicos promueven el 
paulatino abandono de semillas nativas y sus efectos eventualmente nocivos para la salud humana 
y el medio ambiente no están totalmente descartados. Mientras el Estado no tenga una política de 
protección de semillas, es probable que se sigan registrando protestas campesinas al respecto.
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